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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
«alnd.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
T OBRAS PÚBLICAS.

R E A L E S  D E C R E T O S .
Vista la instancia del director de la compañía 

anónima titulada «La Gerundense», impetrando Mi 
Real autorización que la habilite para continuar en 
sus operaciones con arreglo á sus estatutos y regla
mentos:

Vista la escritura de primitiva fundación de la 
sociedad y la que comprende su reglamento, otor
gadas ambas en Gerona á 22 de Abril de 1843, y 
aprobadas por el juez de primera instancia de la mis
ma ciudad , ejerciendo funciones de tribunal de co
mercio por auto de 26 de Mayo siguiente:

Vista la escritura adicional que otorgaron los fun
dadores en 5 de Mayo de 1845; que también fue 
aprobada por el mismo juez de primera instancia 
con la calidad sobredicha en 19 de Mayo del mismo 
año:

Visto el art. 286 del código de comercio:
Vistos los artículos 5 , 18 y 19 de la ley de 28 

de Enero último:
Vistos los artículos 26, 40 y 42 del reglamento 

dado para la ejecución de aquella le y :
Visto el acuerdo de la junta general extraordi

naria de accionistas celebrada en 30 de Marzo últi
mo, bajo la presidencia del Jefe político de Gerona, 
en la cual se resolvió por unanimidad la continua
ción de la compañía , y que se promoviesen las ges
tiones conducentes á su aprobación :

Vista una memoria presentada por el director de 
la compañía, expresiva de las operaciones á que se 
ha dedicado esta, y comprobada con una lista alfa
bética de las cuentas corrientes, y un estado demos
trativo del objeto de cada una de ellas:

Visto el balance general que para demostrar el 
estado de la compañía y la calificación de su activo 
se formalizó en 3 de Abril del corriente a ñ o :

Vistos por último los informes del comisionado 
por el Jefe político para la confrontación del balance 
y de la memoria documentada de la compañía, sus 
fechas 10 de Mayo y 21 de Agosto últimos, por los 
cuales aparece comprobada la exactitud de estos do
cumentos:

Considerando que esta sociedad ha impetrado en 
tiempo hábil Mi Real autorización según el art. 18 
de la precitada ley de 28 de Enero:

Considerando que á la publicación de esta ley se 
hallaba constituida legalmente, y que habia cumplido 
las condiciones con que fue aprobada por el juez de 
primera instancia de Gerona, en calidad de juez de 
comercio, según resulta de la memoria y balance 
presentados:

Considerando que por su objeto no puede tender 
á monopolizar subsistencias ni otros artículos de pri
mera necesidad:

Considerando que por consecuencia de todo ello 
la compañía La Gerundense está comprendida en la 
primera parte del art. 19 de la ley de 28 de Enero; 
pero que esto no obstante, la autorización que soli
cita no puede extenderse á las cláusulas de sus esta
tutos sociales que estuviesen en contradicción con las

disposiciones legales preexistentes á su otorgamiento 
y aprobación:

Considerando que por el art. 1.° de la escritura 
de 22 de Abril de 1843, ademas de establecer la 
compañía como objeto principal de sus operaciones 
la fabricación y venta de papel, se reservó la facul
tad de ocuparse en cualquiera otra clase de comer
cio ó industria no prohibida por las leyes , y  que es
tas facultades tan ámplias se oponen abiertamente al 
contesto del art. 286 del código de comercio, confir
mado por el 5.° de la ley de Enero últim o, según los 
cuales las compañías de esta clase deben establecerse 
con un objeto fijo y determinado:

Considerando en fin que al solicitar esta compa
ñía la autorización competente ha presentado en de
bida forma los documentos necesarios, y cumplido to
dos los requisitos señalados en el art. 18 de la ley y 
en el 39 y 42 del reglam ento:

Oido el Consejo R eal, Vengo en conceder Mi Real 
autorización á la compañía anónima titulada La Ge
rundense para continuar las operaciones comerciales 
de su instituto, rigiéndose por sus estatutos y regla
mentos insertos en las escrituras de 22 de Abril de 
1843 y 2 de Marzo de 1845, entendiéndose que es
tas operaciones quedan reducidas á la fabricación y 
venta de papel continuo que se produzca en los ar
tefactos de la compañía, quedando sin valor ni efecto 
el art. 1.° de la escritura primitiva en cuanto faculta
ba á la compañía para ocuparse en cualquiera otra 
clase de comercio ó industria, con cuya reforma se 
inscribirán aquellos documentos en los registros cor
respondientes y se publicarán en la forma prevenida 
en el art. 26 del reglamento de 1*7 de Febrero último.

Dado en Palacio á 30 de Noviembre de 1848.'= 
Está rubricado de la Real m ano.= El Ministro de 
Comercio, Instrucción y Obras públicas, Juan Bravo 
Murillo.

Visto el expediente instruido por el Jefe político 
de Barcelona, á instancia de la sociedad anónima ti
tulada La Española, en solicitud de Mi Real autori
zación para continuar en sus operaciones:

Vista la escritura de su primitiva fundación otor
gada en dicha' ciudad á 26 de Agosto de i 845:

Visto el certificado del acta de la junta general 
de accionistas, celebrada el 2 de Abril de este año, 
en la que se acordó la continuación de la compañía, 
pero bajo nuevas bases ya convenidas:

Vista la nueva escritura social otorgada en 9 del 
mismo mes, por la que los accionistas rescinden, can
celan y anulan la primitiva escritura aprobada por el 
tribunal de Comercio:

Vistos el art, 18 de la ley de 28 de Enero, y 
el 1.°, 12, 13, 14 del reglamento de 17 de Febrero 
de este a ñ o :

Considerando que cancelada la primitiva escritu
ra de fundación, caduca también la aprobación pres
tada por el tribunal dé Comercio, en cuya virtud 
existia legalmente esta compañía, y que por lo tanto 
ha perdido el carácter de constituida antes de la ley 
de 28 de E nero , y se halla en el caso de todas aque
llas sociedades que por haber modificado sustancial
mente sus antiguos estatutos, no pueden menos de 
ser consideradas como establecidas con posterioridad 
á la citada le y :

Considerando que después de la publicación de 
esta y del reglamento de su ejecución no puede cons
tituirse ninguna compañía anónima sin que acomode 
á sus disposiciones los estatutos y reglam entos, y sin 
obtener Mi Real autorización, prévia la instrucción 
del expediente de calificación de la empresa, de con
formidad con los artículos 12 y siguientes del regla
mento de 17 de Febrero:

Considerando que sus nuevos estatutos no están 
redactados con la claridad y precisión que debieran,

MINISTERIO DE LA GUERRA.
El Capitán general de Cataluña en 24 de Noviem bre 

participa que por una equivocación involuntaria dijo en el 
parte que dió el día 8, relativo á la brillante defensa hecha 
por el pueblo y  guarnición de Mayals contra la: facción dé 
Ram onet, que fue dirigida por el comandante militar el te 
n ien te D. Juan F o rtu n y , siendo asi que este oficial no era 
ya tal comandante m ilitar, y sí el capitán graduado de ca
rabineros D. Pedro Jiménez Bellido, bajo cuyas órdenes tu
vo efectivam ente lugar tan distinguido hecho de armas.

Tam bién se ha recibido en este m inisterio un parte del 
mismo Capitán general de Cataluña de 27 del pasado quo 
dice a s i :

Excm o. Sr.: El mariscal de campo D. Francisco García 
de Paredes, comandante general de la quinta d ivisión , des
de Solsona con fecha 25 del corriente m e d ice lo que sigue:

Excm o. S r .: A las siete y media de esta mañana salí de 
Cardona en marcha para Solsona por el camino del Mila
gro; pero antes de llegar á este punto cambió de dirección  
á San Y u sto , en cuyo pueblecito ordené á las tres eonipa- 
ñías de cazadores y mozos de escuadra y seguridad que  
llevaba á vanguardia registrasen , dando por resultado^la 
prisión del cabecilla Antonio T ristany, en la casa Mas*de 
dicho pueb le, habiéndole ocupado, ademas de dos carteras 
con varios pap eles, dos escopetas y una pistola de seis ca
ñones.

Continué después de un descanso mi m archa, siguiendo la 
pista de unos caballos que por casualidad se m e presentó, y  
viendo no habia resultado, cambié de d irección , mandan-^ 
do al comandante de la Constitución D. José Morazo que con 
cuatro compañías del primer batallón de su regimiento flan
quease la izquierda en un barranco, por donde yo iba re
gistrando los bosques y  caserío, haciendo lo mismo según  
mi costumbre mis guerrillas; y al llegar las del referido ba
tallón de la Constitución á la casa M alasanchs de Llanera, 
salían de ella los cuatro facciosos que custodiaban ál señor 
brigadier D. Joaquin del Manzano, teniendo la inexplicable  
satisfacción de que este valiente jefe fuese rescatado , y pri
sionero uno de los que lo custodiaban, continuando segui
dam ente á esta plaza, adonde acabo de llegar ahora, que 
son las cinco y  cuarto de la tarde, habiendo antes oficiado 
á V. E. este plausible acontecim iento desde una casa inm e
diata á Torremargó.

Él m encionado Capitán general de Cataluña participa á 
este m inisterio en 27 del pasado Noviem bre que el briga
dier Damato con las fuerzas de su mando alcanzó las faccio
nes republicanas de Baldrich y Escoda en la tarde del 26  
en las inm ediaciones de S itges, á las cuales hizo un m uer
to, nueve prisioneros y varios heridos, dispersándolas com
pletam ente, y  cogiéndoles cinco jacas de seis que llevaban  
con víveres y  m uchas arm as que arrojaban en su huida.

Y que el coronel La Rocha persiguió vivam ente el 24 á 
las gavillas de Ram onet y Gamundi hasta las inm ediaciones 
de M equinenza, donde se dispersaron completamente, con 
pérdida de dos m uertos, un prisionero y ocho heridos.

El comandante general de Tarragona da cuenta tam bién  
en 28 que varias facciones reunidas hácia Mayals habían 
sido batidas completamente por la columna de Lérida y . la

especialmente su art. 17, del que pudiera deducirse 
que la junta general de accionistas puede, por la 
emisión de nuevas acciones, aum entar el capital so
cial que debe ser fijo y determinado:

Considerando ademas que en la nueva escritura 
social nada se establece acerca de la formación del 
fondo de reserva que previene el párrafo 12 del ar
tículo 1.° del reglamento de 17 de Febrero, ni sobre 
la parte de capital, cuya pérdida ha de inducir la di
solución necesaria de la sociedad;

Oido el Consejo Real, Vengo en decretar se con
sidere como disuelta la compañía anónima titulada 
La Española, y que si sus socios persisten en consti
tuirse en sociedad anónima , prévias las modificacio
nes indicadas en sus estatutos, soliciten Mi Real auto
rización en los términos que prefija la ley de 28 de 
Enero y reglamento de su ejecución para las nuevas 
sociedades.

Dado en Palacio á 30 de Noviembre de 1848.— 
Está rubricado de la Real m ano.=El Ministro de Co
mercio , Instrucción y Obras públicas, Juan Bravo 
Murillo.



fiel b r ig ad ie r  Pons, y  que los dispersos se h a b ían  dejado 
v e r  en  las inmediaciones del pueblo de Alforja.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Los Jefes políticos de  las p rov incias  de Valladolid , B ur

gos,  Alava y  Guipúzcoa, y el jefe  civil de Ir un  d a n  p a rte  
p o r  el telégrafo , con fecha 2 del p resen te  m e s , de no ocur
r i r  novedad.

MINISTERIO DE MARINA.
Continúa el reglamento del colegio m ilitar naval.

Art. 46. No h a b rá  m en o r  vigilancia en el trato que  e n 
t re  sí deben ten e r  los a sp iran te s :  no se les disim ulará la 
m enor falta de u rb a n id a d  , indecencia en  sus  pa labras  y 
m odales, ni en n ad a  que  desdiga d é l a  b u e na  c r ian za ,  h a 
ciéndoles en tender  q u e  ei afecto y simpatías,  que tanto im 
porta conservar  e n t r e  com pañeros  , no oponen á la a t e n 
ción y  decoro  que  tan to  conviene g u a rd a r  p a ra  ev itar  l a n 
ces desagradab les  en  el curso de la vida.

A r t  47. No se pe rm it i rá  que los s i rv ien tes  rec ib an  del 
a lum no ni d e  sus p ad re s  ó tu tores la m en o r  rem uneración ,  
evitando d e  este modo preferencias  indeb idas.

Art.  48. Tam poco los a lum nos  po d rá n  rec ib ir  de sus p a 
d res  ni d e  n ing una  otra  persona can t id ad  a lg u n a , p a ra  lo 
cual todas sus atenciones serán c u b ie r ta s  por el colegio, in
clusa la de  la correspondencia con su  familia.

Art. 49. Se prohibe abso lu tam ente  la introducción de 
co m e s t ib le s , b ien  sean remitidos por las familias ó por los 
apoderados de los mismos a lum nos:  tam bién  se prohibe la 
d e  cualqu ie ra  clase de a r m a s ,  pues l a s q u e  deban  tener  
p o r  reglamento serán  dadas  por el colegio, é igualm ente les 
está negado el uso de la pólvora.

Art. 50. Está  prohib ido todo cambio ó compra á los 
a lu m n o s ;  y á estos y á todo ind iv iduo  del colegio los juegos 
d e  su e r te  v  na ipes :  la contravención á este principio debe
r á  ser corregida con todo rigor en ios p r im ero s ;  pero  en 
los segundos se ex tende rá  á su expulsión del establecimiento.

Art. 51. Los alumnos no podrán  recibir- visita a lguna 
sino en los dias y horas  que señale el p r im er  je fe ,  y esto 
e n  la sala de recibo,  p rev ia  siem pre la autorización de  este 
jefe y  el permiso del ay ud an te  de guard ia .  Solo en ei caso 
de  que  alguno esté en la enferm ería m as  de tres  dias  se 
pe rm it i rá  la en trada  como visita ex tra o rd in a r ia  al padre ,  
m a d r e , herm anos varones y tutor ó persona encargada del 
enferm o; pero siem pre con el competente permiso del p r i 
m e r  jefe.
• Art. 52. Los aspirantes  v iv i rán  sujetos á sus jefes , ay u
dantes y p receptores ,  y al régimen estrecho que se es ta
blezca en ei colegio: no p od rán  nunca  salir  mas que  en los 
d ias que se señalen y en co m u n id a d ,  acom pañados del 
ay u d an te  de  re ten  y de un criado. De esta regla general se 
exceptúan  los casos m arcados  en el art. 54. No h a b rá  mas 
tardes  de paseo que las de los domingos y fiestas enteras, 
procurándose que  este sea por pa ra jes  escogidos, propios á 
diversiones inocentes ,  y  en consecuencia ,  r a ra  vez deben  
ir  á los paseos dirigidos á la inm edia ta  c iudad.

Art. 53. Habrá  academ ia todos los días  en  que  el p re 
cepto no prohíba t r a b a ja r ,  exceptuándose  solam ente las 
ta rdes  de los ju ev es ,  en cuya sem an a  no hub iese  día festivo.

Art. 54. Al aspirante  que tenga en la c iu dad  de San 
F ern an d o  p a d re  ó m a d re ,  podrá concedérsele una vez al 
m es en dia festivo licencia p a ra  ir á su casa por lodo él, 
debiendo al anochecer presenta rse  en  el colegio. La misma 
consideración,  á juicio del d i rec to r ,  se ten drá  con aquellos 
cuyos p a dres  h a y an  venido expresam en te  á verlos por poco 
tiempo. E n  co nsecuencia ,  queda prohib ido absolutamente,  
bajo la m as estrecha responsabilidad  del jefe del estableci
m ien to ,  ei q ue  los alumnos puedan  pasa r  á Cádiz ú otros 
puntos circunvecinos.

El direc tor no perm itirá  bajo la mas es trecha responsa
b i l id ad  que  los alumnos verifiquen estas salidas con perso
n as  que  no merezcan su confianza, debiendo  estas mismas 
recib irles  y en tregarles  al ay udan te  de guard ia .  Cuando se 
desarrolle  en  él colegio a lguna en fe rm edad  contagiosa, g rave  á 
juicio de los facultativos, podrá  el director, oyendo á la j u n 
ta  d irec t iva ,  perm it i r  por el tiempo preciso la salida de los 
asp iran te s ,  que hallándose invadidos  de aq u e l la ,  sean re 
c lamados por sus p a dres  ó por las personas de  responsab i
l ida d  á quienes esten recom endados ,  con el fin de que  p u e 
d a n  cu rarse  en sus casas , de cuya de term inación d a rá  cu en 
ta  al sub inspec tor ,  qu ien  la p a rt ic ipará  á S. M. 
fc- Art. 55. La d istribución de horas se señala rá  en otro 
lu g a r ;  pero téngase por regla general q u e  todos los dias el 
ra to  que quede desde que  se acaben  los trabajos de la t a r 
de hasta la orac ión, será  de rec reo ,  aunque  siem pre á la 
v is ta  del ay udan te  de guard ia  y celadores que se establez
can: en estas horas deben  ejerc itarse  en juegos que  al 
mismo tiempo que sean propios de la ed ad ,  s irv an  para 
darles  robustez y desembarazo. Tanto á los alumnos como á 
los empleados en lo in te rio r  del colegio les está prohibido 
ten er  animales domésticos.

Art. 56. Con el objeto de  p r inc ip ia r  á d a r  á los alumnos 
ideas del servicio m ili ta r ,  se establecerá todos los dias en 
que no h aya  academ ia una guard ia  de seis aspirantes  con su 
brigad ier ,  que será el encargado del puesto, y-un su b -b r ig a -  
d ie r  que desem peñará  las funciones de cabo. Esta guard ia  
que  se fijará á las ocho de la m añana y  se re t i ra rá  á la 
oración, no se establecerá nun ca  en la pue rta  principal (don
de  h ab rá  constantemente una de cuatro  soldados y un cabo 
de  infantería de m a r in a ) ,  sino en una de las interiores. Los 
jefes y a y u d an tes ,  con especialidad el encargado de e n se ñ a r 
les el ejercicio de fusil, ten d rán  pa rt icu lar  cu idado  en  la 
form alidad de este servicio ,  corrigiendo las faltas qu e  en 
él noten. La centinela la ha rán  con fusil, y para  ello y  otros 
actos ten d rá n  todos el suyo y  su correa je  negro d<> charol.

Art. 57. E n  cada brigada hab rá  un b r igad ie r  y u n  s u b -  
b r igad ie r ,  que se elegirán de aquellos asp iran tes,  q u e  e s ta n 
do en las clases mas adelan tadas  reú n a n  ap l icac ió n , ap ro v e
ch am ien to ,  buena conducta y disposición p a ra  el mando: 
los nom bram ien tos  se ex p ed irán  por el in spec to r  á p ro 
puesta  del direc tor del colegio, oyendo á la ju n ta  d irec tiva 
si lo tuviese por conveniente.

Art. 58. Form ado el asiento al b r igad ie r  ó su b -b r ig a d ie r  
en los oficios del depar tam ento ,  pa ra  desposeerlo se nece
sita órden del inspec tor ,  solicitada por el direc tor ,  oyendo á 
la junta  directiva del colegio, y con expresión de las cau sales en que se funda. .

Art. 59. Los brigadieres m a n d a rá n  á los su b  brigadie
res  , y unos y otros á los a s p i r a n te s , g u a rd a n d o  en tre  sí

las dos p r im eras  clases el ó rden de an tigüedad. La p r im era  
obligación de estos se rá  d a r  ejemplo con su c o n d u c ta , apli
cación y p ronta  obediencia  á sus super io res :  t e n d rá n  p a r 
ticu lar  cuidado del exacto cumplimiento de las órdenes, 
celando el buen m anejo  y  aseo a e  los asp iran te s ,  obligán
dolos á tener  todo lo necesario en sus alo jamientos, co rri
giendo los defectos q u e  en  ellos adv ir t ie ren  , y dando  cuen
ta al ay udan te  de g u a rd ia  cuando por sí no p ud iesen  re m e 
diarlos : de todas las faltas de alguna g rave d ad  deben  d a r  
tam bién pronta  noticia a l  ayudan te  encargado de la b r iga
d a ,  como igua lm ente p a r te  diario de  todas las ocurrencias  
del anterior.

Art 60. CuanÚó el brigadier ó s u b -b r ig a d ie r  tuv ie re  
que rep ren d e r  á algún aspirante  lo h a rá  con p rudenc ia  y 
atención para  hacerse respeta r  sin m a lqu is tarse :  pueden  
tam bién a r re s ta r  á estos en su alojamiento si la falta lo 
m e re ce ,  pero deb iendo  al momento d a r  parte  del hecho al 
ay u d an te1 de g ua rd ia  y  al de brigada. Estos están en carga

d o s ,  de* re p re n d e r  al b r ig a d ie r  ó sub -b r ig ad ie r  cu and o ,h £ -  
y an  hecho mal uso de  su  facultad pa ra  hacerles en tende r  
uesde un  principio q u e  íno es tolerable el abuso de au tori
d a d ;  pero  al mismo tiem po deben h a ce r  conocer á los as
pirantes castigados q u e  aquellos son sus  inmediatos s u p e 
r io re s ,  á qu ienes  deben  obedecer sin réplica en cuanto les 
m anden  del servicio y  d iscip lina,  debiendo sobre este p u n 
to ser m u y  celosos los jefes y ayudan tes  p a ra  aco s tu m b ra r 
los á la mas exacta  subordinación .

Art. 61. Cada b r igad ie r  ten d rá  las listas necesarias  de 
¡a ro p a ,  libros y d em as  efectos de los asp iran tes  de su  b r i 
gada pa ra  pasarles  las revis tas  co rrespondientes  y ce lar  su 
conservación,  dando pa r te  de las faltas que  no ta re  al a y u 
dan te  de e l l a ; y cu an d o  este las pase por sí mismo, lo acom 
p a ñará  pa ra  re sp o n d er  de  aquellas y en te ra rse  de las p r e 
venciones. C u id a rán  de que los alumnos tengan todo listo 
para  estos casos, como tam bién  el aseo persona l ,  p r in c i
pa lm ente los dias  de paseo y formación, que  h a b rá  de ser  
de rigoroso un ifo rm e ,  en  los cuales, ad em as  de las revis tas  
de policía q u e  se es tablezcan,  volverá á revistarlos an tes  de 
salir  de sus b r ig ad as ,  dando  parte  del resultado al ay udan*  
te encargado.

Árt. 62, Los b r igad ie res  y sub-b r igad ie res  co nduc irán  á 
los aspirantes  á las clases y  dem as para jes  en todos los a c 
tos genera les ,  cu idando  de  que  en tren  y salgan con órden  
y silencio, y de q u e  cada uno ocupe su*lugar en la capilla 
y comedor sin tropel ni confusión. El b r igad ie r  ó s u b - b r i -  
gadier encargado dé cada mesa cu idará  de su  buen  órden, 
p id iendo  á los s i rv ien te s ,  y  pa rt ic ipando  al ay u d an te  de 
re ten  que debe cu idar  de  todas,  lo que fuere necesario.

Art. 63. Los b r igad ie res  antes de e n t ra r  en la clase d a 
rán  parte  d ia r iam en te  al profesor ó m aestro  por escrito , v i 
sado por el a y u d an te  de  g u a rd ia ,  de los q u e  por cualquiera  
motivo no asis tan  á ella.

Art. 64. De cualquie r  modo que un sirv iente  faltase á 
su ob ligación , d e b e rá  el b r igad ier  ponerlo en conocimiento 
del, a y u d an te  de guard ia  ó del de re ten  si está m as p ró x i
mo pa ra  el oportuno  remedio.

Art. 65. E n  las en ferm edades  ó faltas accidentales  de 
algún b r igad ie r  ó su b -b r ig a d ie r  pod rá  el ay u d an te  de la 
b rigada ó el de gu a rd ia  hab il i tar  po r  el pronto  al asp iran te  
que conceptúe propio para  reem plazarlo ,  dan d o  in m ed ia 
tam en te  parte  ai subd irec to r  del colegio, p a ra  que lo ponga 
en noticia del d i r e c to r , que  ap ro b a rá  el nom bram ien to  ó 
elegirá el q u e  gusté.

Art. 66. El a sp iran te  q u e  sea jefe de  conferencia será 
considerado en las clases y funciones científicas como los 
brigad ieres en  la pa r te  militar y de disciplina.

'  TITULO IV.
DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS JEFES Y OFICIALES.

Del inspector.
Art. 67. E l d irec tor  general de la a rm a d a  ó quien  h i 

ciese sus veces en v i r tu d  de su  extensivo m ando  á todos 
los ram os de ella , y de su  doble ca l idad  de inspec tor  del 
colegio, puede  p rev e n ir  al p r im e r  jefe las faltas que no ta re  
en la disciplina ó estudios del establecimiento. C u idará  de 
la extric ta  observancia del reglam ento  del co legio; y en los 
casos en q u e  considere no ser suficiente su a u to r id a d ,  p ro
p ondrá  á S. M. el remedio que  considere mas oportuno.

Art. 68. Cuando algún jefe., oficial, s u b a l te rn o ,  profesor 
ó maestro del colegio se quejase por a lguna de las disposi
ciones del d irec tor  de é l ,  ó que  este diese p a r te  contra  al
guno d é  aquellos,  d ic tará  aquel  jefe pr inc ip a l  al sub inspec
to r  las m edidas  que crea oportunas para  componerlo todo á 
satisfacción recíproca , ó da rá  cuenta  á S. M. si lo creyese 
conveniente. Pero si el caso fuese urgente ,  y necesario  p r e 
ven ir  p ron tam ente  sus  co n se cu en c ias ,  pod rá  d isponer  el 
a rre s to ,  y hasta  la suspens ión  de empleo, de cu a lq u ie ra  de 
ellos conform e á la facu ltad  que como d irec tor  genera l  de 
la a rm ad a  le da el art. 4 6 ,  t r a tad o  segundo, título p r im ero  
de las o rdenanzas  de 1 7 9 3 ,  si b ien  da ndo  cuenta  in m e d ia 
tam ente  á S. M., con expresión  de  los motivos, y ten iendo 
siem pre  p resen te .e l  art.  52 deL mismo título y  tra tad o ,  pa ra  
tom ar esta de te rm inac ión  con el pulso y  conocimiento n e 
cesario.

Art. 69. Siendo conveniente  que  el inspector  conozca á 
los asp iran tes  desde  el p r incip io  de su ca r re ra  , el p r im er  
jefe d i rec to r  le facilitará todos los informes que le pidiese 
concern ien tes  á la aplicación , talento y  dem as c ircu ns ta n 
cias de  cada uno , rem it iendo  igualm ente todas las noticias 
q u e  consid ere  necosarias el d i rec to r  del colegio.

Art. 70- El in spec to r ,  por la doble calidad de  direc tor  
genera l de  la a rm a d a  , e je rcerá  sobre el colegio la misma 
au to r id ad  que  en los dem as ram os sujetos á su jurisdicción* 
y  au nque  sin separa rse  de lo p reve n id o  en este reglam ento’ 
p o d rá  por sí proponer á S. M. p o r  conducto del Ministro de 
Marina las reform as que  la exper ienc ia  le acredíte  como 
n e c e s a r ia s , .ó las que le haya p ropues to  el p r im er  jefe d i
rector. E n  el caso de p roponer  por sí , oirá s iem pre  el p a 
rece r  de esté jefe ó el de la j u n ta  d irec tiva ó facultativa, 
según el caso ;  si bien en el de  q u e  la propuesta sea deí 
p r im e r  jefe ó de las j u n t a s , podrá  separa rse  de su opinión 
si la cree  equivocada , acom pañando  á ella su informe r a 
zonado.

Art. 7 ! .  E n  los casos no p reven idos  en este reglam ento 
ó en los q u e  se ofrezcan d u d as  sobre su inteligencia de
c id irá  el inspector como d irec to r  general de la a rm ada  
oyendo an tes  á la ju n ta  de d irección , á cuya decisión d e -  
bei án  su jetarse  todos basta  que S» M. resuelva á consulta del mismo.

Art. 72. El inspector, s in  m enoscaba r  en n a d a  su  alta

dign idad  y super ior  m ando  sobre  todos los cuerpos v  « t»  
blecimientos de  la a r m a d a ,  p ro cu ra rá  d a r  la m avor lar» a 
á las facu ltades  del p r im e r  je fe ,  d i rec to r  de l  colesio • 
como á sus  dos ju n ta s ;  porque estando encomendados’™381 
in m ed ia tam en te  á estas  y  á aq ue l  el gobierno económ 
métodos de educación y enseñanza del establecimiento C°’ 
hace indispensable  de jar  expeditas  de trabas  sus atributó86 
nes pa ra  conseguir el objeto de  perfeccionar cada dia m 
con los fru tos de la prác t ica  las mejoras de a u e  « i? 8 
ceptible el establecimiento.

Del subinspector.
Art. 73. Las a tr ibuc iones  y  facultades del subinspector 

serán  sobre  objetos, q u e  al mismo tiem po que sean pronin* 
de su d ig n id ad ,  como p r im era  au to r id ad  del deparmento 
no em b arace n  las qu e  se señalen  al p r im e r  jefe directo del colegio. ’ or

Art. 74. Por el pr incip io  sentado en el artículo anterior 
la creación del empleo de  sub inspec to r  tiene el fin p r im ó ’ 
pal de establecer entre é l director del colegio y el de 1* 
mada una au to r id ad  delegada de este que le asegure ouo 
se llenan los fines propuestos,  cogiéndose el fruto da lo! 
gastos que  el establecimiento ocasione. S u  p r im er  deber por 
tanto consiste en in form arse  d e su  marcha y órden visi
tándolo en  t iem pos d e te rm inad os  y fuera d e  ellos, y ’ente' 
rándose  con juicio exacto  de  la p a r t e  d i r e c t iv a , económica 
y fac u l ta t iv a , p a ra  lo cual el p r im er  jefe le facilitará todos 
ios datos que  le sean necesarios.

Art. 75. Dicha inspección no se e x ten d e rá  á mezclarse 
de oficio de un modo tal q u e  a l te re  el gobierno interior en 
n ing una  de sus p a r te s :  por el contrario  debe ser sumamen
te económico en providencias  que p u e d an  d ism inu ir  el pres
tigio del p r im er  jefe d i rec to r ,  q u e  tan  in te resan te  es con
servar.  Solo en casos u rgen tes  y de tal g ravedad  que no 
den  lugar  á la resolución del inspector d ic ta rá  sus provi
dencias ,  que  au n q u e  con el c a rá c te r  de  interinas,  deben ser 
obedecidas: fuera de estos casos se re du c irá  á manifestar 
las reformas qu e  crea co n ven ien tes ,  si b ien  habiendo he
cho presente  an tes  su opinión al p r im e r  j e f e , tanto para ex
poner la suya con mas da tos ,  como pa ra  co nse rv ar  en tre  sí 
la mejor armonía. *

Art. 76. El subinspec tor  h a rá  se observe  extrictamente 
este reg lam ento ,  sin que quepa la m e n or  variación, como 
en ella no haya recaído la ap robación de S. M. Estará  tam
bién obligado á d a r  su opinión sobre cualquie r  punto en 
que lo consulte el inspector  , exp lanándola  con los conoci
mientos que deben  proporcionarle  su destino y posición, para 
que dicho jefe con esta sum a de datos p u e d a  resolver y so
licitar la Real aprobación.

Del p r im er jefe director.
Art. 77. El p r im e r  jefe d irec to r  t e n d rá  den tro  del cole

gio el m ando  genera l  de todo el establec im iento ,  estándole 
subord inados  cuantos indiv iduos haya en él con destino ó 
empleo. Será p res iden te  de las ju n ta s  que se establezcan 
responsable  del cum plim iento  de sus ac uerdos ,  de la rígida 
observancia  del r eg la m e n to ,  del ó rden  y sistema que deba 
ob se rv a rse ,  y de  la recaudac ión  y  d is tr ibución de fondos: 
la caja de estos debe es tar  en su  h a b i tac ió n ,  y en su poder 
una  de las llaves de ella : las órdenes ,  s u y a s ,  que deben 
p reced er  á la in troducción  y ex tracción  de  c a u d a le s ,  se ex
plicarán en el tratado' de cu en ta  y  razón. Con la idea de 
que pu e da  con el lleno de au to rid ad  y confianza en él de
positada responder  ex tensam ente  de cargo tan  importante 
y de l icado , se le conceden en este reglam ento todas las fa
cu ltades  posibles.

Art.  78. De cu an tas  novedades  ocu rran  en el colegio dará 
cuenta  p u n tu a l  al in sp ec to r ;  pero en los casos cuya reso -̂ 
lucion peren tor ia  salga del círculo de sus atribuciones, laá 
pa rt ic ipará  al s u b in s p e c to r , á cuya de te rm inac ión  deberá 
su jetarse  según q u e d a  p rev e n id o ;  y este j e f e , cuando se 
t ra te  de p e r s o n a s , o b ra rá  conform e al art.  93 del tratado 
de Capitanes generales  de de p ar tam e n to  de  las ordenanzas 
de  1793..

Art. 79. Ei p r im er  jefe del establecim iento m ira rá  como 
la m as  p r in c ip a l  y  sagrada  de sus obligaciones Ja de in
cu lcar  á los alum nos principios morales  y  religiosos, que 
son la base  de toda sociedad bien o r g a n iz a d a , am or y res
peto al Monarca, completa obediencia á los préceptos dé 
sus  superiores ,  sumisión á las ley es ,  ho rro r  á los vicios, y 
un a  firme y decid ida  resolución de exponer, su vida en de
fensa del trono y d é  la nación. No d ebe  olv idar  la impor-7 
tancia  de tem plar  la sev e r id a d  del m ando  con su trato dul
ce y de p ru d e n te  confianza q u e /m a n te n ie n d o  la alegría na
tu ra l  en la  j u v e n t u d ,  incline sus ánimos al honor y eleva
ción de  a lm a ,  con los estímulos de  u n a  fácil y  agradable 
obediencia. Igualm ente  debe hacer  conocer á todos sus su
ba lternos  la neces idad de que  le ay uden  en tarea tan esencial. ; /  ' "

Art. 80. El p r im e r  jefe d irec to r  es t im ulará  lá aplicación 
de todos los a sp iran te s  por cuantos medios le sugiera su 
celo, é im p o n d rá  por sí con arreglo á este reglamento las 
correcciones y castigos que  considere  oportunos. Si dos exi
giese la g ra v e d a d  ó re inc idenc ia  de la fa l ta ,  someterá e¡ 
caso á la ju n ta  d i r e c t iv a , la qu e  p o d rá  p ro p o n er  ía separa
ción del cu lp ab le ,  b ien  p a ra  q u e  se verifique b a jo  pretexto 
s im ulado que no ofenda el decoro de la f a m i l i a , ó con la 
pública dem ostración necesaria  ai escarm iento  de  los de mas.

Art. 81. Sobre  todos los jefes y  em pleados del colegio, 
sin excepción a lg uqa ,  la au to ridad  del d irec tor  será la mis 
ma q u e  la de un  co m an d an te  de b u q u e ,  y  por tanto arre
glará sus  facultades á las q u e  le conceden los arts. U4 j 
115 y 116 del t ra tado  co rrespondien te  de las ordenanzas 
de 1 793 ,  ten iendo  cu idado , si hub iese  lugar,  al a rres to ,  de 
partic iparlo  antes de las 24 horas. Cuando crea una necesi
d a d  la separación  d é  alguno del colegio, b ien  tenga esté 
nom bram ien to  Real ó solo del in spec to r ,  la propondrá á 
este , para  q u e  en su  vista la resuelva ó la pase á la deteiv 
minacion de S. M .; pero  esta propuesta  , que ha de ir por 
conducto del su b in s p e c to r , ha de es tar  fu n d ad a  en  razones 
que  aseguren  la jus t ic ia  de la de term inac ión.

Del segundo jefe  subdirector. .
Art. 82. Este  jefe será  vocal de todas las ju n ta s  que en 

el colegio se es tab lezcan ,  y  tom ará  el m ando  en ausencias 
y en fe rm e d a d e s -d e l  director. S iendo su  obligación vigilar 
e s t rech am en te  el com portam iento  de todos los empleados y 
alum nos del establecimiento , y celar constan tem ente  que 
cada uno llene sus d e b e re s ,  queda  p a ra  con el director el 
p r im er  reponsable  del cum plim iento  exacto de este regla
m en to ,  asi como de la observanc ia  de  las órdenes que aquél 
d ie re  , ten iendo en  su consecuencia sobre  to d o s  mando di
recto é indirecto. [Se continuará.)



DEPARTAMENTO DE EMISION , PAGO Y AMORTIZACION DE BILLETES.

F a c tu r a  5?

Continúa dicha factura, que comprende 1 5 ,9 3 8  billetes amortizados y taladrados, importantes rs. vn . 1 6 .6 2 1 ,8 0 0 .

79
63
66
7175
76 
79 
81 
84 94

102
104
112
119
120 
121 145 
168
174
175 
180 
193 204 214 
226
229
230 
250 
254 
266 
279 282 
304 
311 
320
340
341 
357 
381 397
405
406 
414 
440
450
451
466
467 
470 
473 
482 
493 
498 507 512
516
517 552 559 
562 
573 580 
589 
595 
597 
599 
6Q2 
604 616 
638 645 
657 667 
670 
675 
679 
684 690 
694 
696 699 
716 
726 
730 
736 
740 
757

966 Billetes

760 1509 
797 1516 
817 1521 
825 1523
831 1567
832 1579 
834 1589 
838 1593 
852 1596 
855 1598 • 
869 1599 
892 1608 
901 1609 
909 1614 
913 1619 
919 1620 
929 1656 
949 1660 
981 1664 
983 1668 
999 1695

1000 1696 
1007 1701 
1010 1704 
1022 1734 
1027 1746
1030 1798
1031 1800 
1036 1801 
1049 1803 
1052 1807
1062 1813
1063 1818 1082 1824 
1092 1854 
1095 1859 
1109 1885 
1115 1887 
1117 1898 1126 1906 
1128 1913 
1136 1935 1140 1936 
1150 1942
1153 1954
1154 1961
1155 1962 
1161 1971 
1173 1990 
1177 1991
1200 2017
1201 2018 
1210 2Ó22 
1221 2042 
1234 2050 
1239 2064
1246 2072
1247 2081 
1252 2090 
1264 2105 
1271 2106 1282 2111 
1303 2114 
1516 2162 
1325 2166 
1333 2184 
1342 2187 
1345 2190 
1350 2192 
1356 2201 
1370' 2203 
1374' 2212
1382 2231
1383 2233
1384 2249 
1388 2275 
1394 2280
1410 2285
1411 2295 
1414 2316 
1423 2323 
1445 2326
1470 2332
1471 2342 
1486 2349 
1489 2373 
1497 2374 
1506 2388

de 500 r s .  — Creación de 1

2392 3262 5996 
2435 3263 4003
2462 3269 4009
2463 3277 4010 
2465 ' 3283 4020 
2474 3285 4021 
2 »99 3311 4024 
2507 3328 4069 
2510 3355 4093 
2516 3357 4094 
2519 3382 4136 
2550 3396 4140 
2578 3399 4144 2582 3401 4156 
2610 3416 4160 
2622 3419 4198 
2637 3451 4210 
2650 3452 4217 2701 3454 42272703 3471 4233
2704 3485 42562709 3488 4245
2710 3491 4277 
2735 3497 4308 
2742 3498 4510 
2760 4320 2767 3526 4322 
2773 3545 4325 
2775 3547 4524
2815 3548 4343
2816 3550 4353 
2823 3559 4558 
2827 3569 4369 
2829 3574 4374 
2843 3598 4390
2848 3600 4400
2849 3607 4403 
2864 3609 4407 
2872 3612 4415
2890 3617 44192891 3628 4425 
2908 3651 4458
2911 3633 4442
2912 3649 4444 
2929 3650 4451 
2935 3657 4461 
2939 5661 4467 
2958 3666 4472 
2960 3667 4495
2962 3675 4512
2963 3688 45162964 3722 4524 
2967 3726 4534 
2980 5727 4547 2989 3733 45532991 3742 4556
2992 3746 4560
2993 5774 4570
2994 5776 4574 
2996 3781 4590 
3021 3781 4592 
3023 3795 4605 
3031 3801 4620 
3038 3808 4648 
3056 3822 4650
3070 5827 4659
3071 5831 4662 
3082 3836 4668 
3099 3839 4684 
3103 3843 4701 
3111 3852 4708 
3115 3854 4710 
3130 3858 4711
3133 3864 4714
3134 3868 4722
3136 3874 4728
3137 5875 ^735 
3149 3885 4756 
3151 3888 4793 
3162 5920 4794
3165 3922 4796
3166 3935 4798 3173 3945 4806 
3178 3956 4807 
3183 3957 4815 
3211 3966 4819
3245 3976 4821
3246 3985 4824

,° d e  E n e r o  d e  1843.
4832 5596 6259 
4835 5599 6260 
4858 5611 6267 
4874 5626 6269 
4881 5632 6270 
4885 5645 6285 
4895 5647 6299 
4913 5651 6302 
4929 5665 6306 4931 5695 6319
4939 5697 6521
4940 5709 6333 
4949 5712 6341 
4956 5714 6342 
4980 5732 6344 
4987 5733 6356 4997 5741 6558 
5007 5742 6362 
5010 5749 6371 5022 5750 6389
5050 5755 6403 
5048 5757 6108
5051 5763 6428 
5067 5767 6450 5072 5790 6431 
5090 5794 6448 
5095 5795 6449 
5099 5805 6451 
5105 5808 6464 
5110 5811 6466 
5112 5818 6472 
5121 5824 6476 
5135 5831 6488 
5137 5847 6495 
5143 5848 6497 
5147 5855 6499 
5167 5867 6503 
5169 5885 6512 
5195 5887 6525 
5204 5888 6526 
5219 5895 6532 
5252 5900 6541 
5237 5920 6557 
5249 5938 6568 
5260 5940 6569 
5270 5945 6571 
5285 5946 6594 
5291 5955 6601 
5304 5959 6638 
5313 5967 6639 
5316 5987 6658 
5320 5990 6662 
5332 5994 6669 
5349 5998 6673 5353 6010 6679 
5369 6012 6684 5373 6016 6698
5376 6021 6701
5377 6022 6704
5378 6023 6706 
5390 6027 6711
5592 6037 6716 
5396 6047 6737 5400 6063 6752 
5421 6084 6760 
5441 6091 6762 
5446 6093 6764 
5449 6118 6779 
5452 6135 6781
5463 6140 6783
5464 6146 6789
5471 6148 6792
5472 6152 6809 
5495 6154 6816 
5509 6157 6817 
5511 6168 6821
5518 6174 6824
5519 6181 6829 
5526 6185 6853 
5528 6197 6838 
5540 6198 6842 
5545 6203 6847 
5555 6207 6860 
5561 6211 6888 
5565 6223 6889
5571 6235 6891
5572 6256 6917
5593 6239 6919

6921
6941
694469546984
6986
6991
7010
7017701870357036 
7045 7081 
7089 
7096 7129 
7131 
7134 
7149 
7151 
7162 
7172 
7176 
7179 
7181 7211 
7219 
7221 
7232 
7235 
7259
72407241 
7251 
7257 
7259 7262 
7270 
7283 
7311 
7317 7320 
7323 
7325 
7346 
7369 
7381 
7395
7409
7410 7439
74457446 7451 
7479 7483 
7485 
7487 7491
7493
7494
7499
7500 
7505 
7520 
7527 
7532 
7544 
7552 
7555 
7557 7560 
7580 
7583 
7591 7611 
7615 7623 
7637 
7645
7650
7651 7654 
7669 
7673 
7678 
7682

76857701
77057714
7725
7738
7742
7760
7765

8501
8502 
8523

8763
8771
8777
8780
8783
87858821
8830
8833
883888438845
8846 
8877 8896
8904
8905 
8926 8941 
8949 
8959 
8961 
8987 
8990 
8992 9001 
9010 
9013 
9017 9026 
9031 
9050 
9056 9063 9082 9095 9098 
9100 9112 
9131 
9144 9152 
9161 
9180 
9183 9194 
9202 
9208 9242 
9247 9259 
9264 
9269 
9284 9292 
9307 
9509 
9345
9349
9350 
9375
9385
9386
9387 
9389 
9399 9408 
9419 
9422 
9438

7815 7907 7995 8074 8195 8233 8294 8338 
7818 7912 8003 8075 8200 8238 8295 8342 
7844 7923 8016 8088 8210 8241 8298 8347
7846 7927 8021 8099 8214 8261 8304 8550
7847 7950 8052 8101 8226 8266 8316 8352 
7858 7955 8041 8122 8227 8276 8322 8361 
7862 7965 8046 8145 8229 8286 8327 8367 
7877 7976 8048 8190 8230 8288 8333 8370 
7897 7992 8068 8191 8232 8295 8334 8391

26 B i l l e t e s  d e  500 ü s . — C r e a c i ó n  d?: t.° d e  J u n i o  b e  1844

8535 8567 8604 8637 8681 8698 8720 8745 
8548 8573 8609 8643 8689 8701 8759 8747 
8561 8581 8635 8671 8696 8712 8741

699 B i l l e t e s  d e  500 r s .  — C r e a c i ó n  d e  4? d e  O c t u b r e  d e  1846.

9440 10027 10577 11169 11732 12317 13038 13701 9442 10036 10579 11187 11748 12520 13045 13708 
9450 10043 10587 11188 11751 12321 13055 13713 
9460 10045 10590 11191 11766 12326 15062 137¿9 
9465 10051 10604 11192 11769 12342 13066 15759 
9471 10055 10611 11201 11770 12357 15068 13742
9473 10078 10617 11207 11772 12368 13086 13744
9474 10081 10619 11215 11786 12569 13098 13755 
9483 10084 10641 11237 11795 12589 13123 13762 
9507 10089 10647 11241 11797 12396 13125 13770 9512 10091 10657 11247 11804 12414 13128 13778 
9530 10094 10664 11271 11805 12425 13130 15781 
9537 10097 10665 11278 11806 12435 13140 13788 
9541 10103 10666 11281 11817 12441 13150 13822 
9557 10121 10679 11313 11828 12464 13158 13823 
9568 10138 10699 11328 11829 12478 13159 13843 
9573 10145 10722 11341 11845 12483 13161 13849 
9579 10157 10725 11345 11848 12486 13168 13869 
9586 10158 10728 11346 11881 12493 13171 13875 9590 10163 10730 11349 11886 12506 13173 13879 
9599 10164 10741 11370 11891 12509 13179 13887
9607 10176 10768 11572 11897 12515 13186 13901
9608 10178 10775 11382 11912 12517 13200 13917 9623 10198 10777 11384 11942 12529 13211 13963 
9643 10209 10781 11387 11960 12571 13215 13968 
9646 10225 10799 11398 11977 12577 13221 13983
9660 10237 10801 11405 11980 12611 13222 13984
9661 10255 10802 11408 11981 12633 13224 13987 9664 10265 10810 11416 11990 12642 15241 13992 
9669 10285 10831 11419 12000 12647 13255 13996 
9673 10299 10857 11424 12016 12658 13503 14016 
9676 10316 10860 11448 12019 12660 13307 14019 
9689 10317 10875 11455 12027 12667 13313 14030 9697 10321 10876 11456 12031 12697 13324 14031 
9715 10336 10884 11465 12042 12700 13353 14047 9719 10337 10921 11469 12060 12704 13372 14062 
9730 10343 10927 11471 12061 12707 13375 14072 
9754 10345 10935 11480 12069 12743 13376 14080 9736 10347 10947 11487 12073 12755 13388 14081 
9743 10360 10955 11493 12091 12757 13390 14083 
9751 10369 10964 11499 12092 12763 13394 14086 
9761 10370 10968 11504 12106 12783 13410 14093 
9766 10372 10969 11507 12107 12790 13455 14099 
9776 10375 10970 11511 12112 12792 13457 14105 
9797 10381 10983 11536 12118 12798 13458 14106 9799 10382 10985 11537 12127 12799 13463 14111 
9804 10383 10998 11546 12130 12844 13480 14112 
9828 10393 10999 11551 12138 12845 13481 14123 
9839 10406 H029 11568 12142 12846 13493 14129
9843 10407 11034 11578 12153 12847 13502 14138
9844 10425 H043 11584 12157 12853 13503 14156
9850 10429 H048 11588 12160 12855 15509 14164
9851 10441 H052 11589 12180 12859 13532 14194
9862 10452 H056 11599 12182 12878 13535 14195
9863 10453 H057 11603 12186 12912 13540 14204 
9868 10458 H 0 7 3  11606 12202 12917 13547 14218 9895 10466 H084 11609 12224 12925 13554 14222 
9903 10476 H085 11620 12228 12936 13575 14223 
9905 10481 H088 11622 12237 12940 13582 14232 
9924 10512 H091 11624 12239 12941 13612 14236 
9942 10518 11108 11630 12240 12950 13618 14253 
9950 10520 11110 11635 12254 12953 13834 14277 
9965 10521 11111 11638 12265 12958 13636 14280 9990 10530 11113 11640 12288 12962 13644 14281 
9997 10536 11116 14646 12289 12976 13645 14294

10006 10538 H117 11662 12294 12987 13651 14294 
10012 10545 11125 11680 12505 12996 13657 14298 
10019 10553 11126 11699 12506 13020 13666 14322
10024 10554 11153 11710 12309 13051 13677 14326
10025 10555 11160 11721 12312 13034 13679 14329
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ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
Negociado 2.°

Se halla vacante en el instituto agregado á la universi
dad de Santiago la cátedra de geografía, dotada con 8000 
reales anuales. Para ser admitido á la oposición á dicha cá
tedra sé necesita: 4.° Ser español. 2.° Tener 21 años cum
plidos. 3° Ser bachiller en filosofía y tener título de regente 
de segunda clase para la asignatura á que corresponde di
cha vacante. Los que hubiesen obtenido la regencia antes 
de la publicación del reglamento vigente de estudios, serán 
admitidos aunque no tengan el grado de bachiller. Los ejer
cicios de oposición se verificarán en la universidad referida, 
y consistirán en las pruebas de idoneidad que exige el tí
tulo 2? de la sección 3* de dicho reglamento. Los interesa
dos presentarán al rector de aquella escuela sus solicitudes, 
acompañadas de los correspondientes títulos, y de la relación 
de méritos y servicios; en la inteligencia de que no se ad
mitirá instancia alguna después del dia 4° de Febrero del 
año próximo venidero, aunque sea anterior su fecha.

Madrid 27 de Noviembre de 1848.— Antonio Gil de 
Zárate.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.
FINCAS DEL CLERO REGULAR PARA CUYOS REMATES SE SEÑALARÁ DIA.

Por providencia de los Sres. intendentes de las provin
cias que á continuación se expresan están señalados, en sus 
respectivas capitales, para los remates de las fincas nacio
nales anunciadas en el Boletín, los dias que se indicam, d e 
biendo verificarse otros remates de dichas fincas en esta 
corte en sus casas consistoriales * en los mismos dias y horas 
de doce á una , ante los Sres. jueces de primera instancia 
y escribanos que se dirán, con asistencia del administrador 
principal de fitfcas del Estado, ó persona que le represente, 
y con citación del procurador síndico.

MALAGA.
Dia 18 de Diciembre ante los Sres. D. José M ana Montemayor 

y D. Francisco Montoya.

El edificio que fue convento de frailes de la Victoria de 
Antequera, cuya planta forma un dodehágono irregular, y 
su perímetro ocupa 9465 pies superficiales de terreno: su 
material consiste en fábrica de ladrillo, manipostería, cajo
nes de t ie rra ,  bóvedas y tabiques, en un estado sumamen
te ruinoso: en este terreno se incluye la capilla de la Hu
mildad, y un cuarto bajo de que hace uso la misma habi
tación , que pisa sobre la capilla que se halla á la entrada 
y á la derecha de la iglesia: no se incluye ni se comprende

en la venta la iglesia, coro y sacristía, y el callejón de 
que hace uso esta última oficina para subir á las tribunas; 
entendiéndose que el comprador podrá incomunicar la puer
ta que desde dicho callejón de la sacristía sale al claustro. 
Se remató en 28 de Junio último , y fue adjudicado en fa
vor de D. Francisco Biusen, vecino de Cádiz, en 105,000 rs., 
y por no haber satisfecho su primer plazo se saca de nue
vo á la subasta en quiebra. Nada produce, y ha sido tasado 
en 23,460 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

CORDOBA.
Dia 22 de Diciembre ante los Sres. D. Antonio Ramón Folgueira 

y D. Juan García de Lamadrid.

El edificio que fue convento de San Agustín de la ciu
dad de Montilla, lindero con la calle de Prietas, deteriora
do, compuesto su terreno de 6404 varas cuadradas super
ficiales y, advirtiéndose que en ángulo alto al final de la es
calera que da subida al coro se ha dejado una vara de ca
llejón formando escuadra para dar subida á la torre que 
con la sacristía ó iglesia abierta al cuko quedan excluidas: 
ha sido apreciado en 122,384 r s . , por cuya cantidad se saca 
á subasta.

El edificio que fue convento de trinitarios calzados de 
la villa de la Rambla, situado en la calle de Consolación de 
la misma villa, que linda por la parte de arriba con casa 
de D, Alfonso Ariza, y por abajo con la iglesia de dicho



c§nvente, abierta al culto: se compone su terreno de 2500 
varas superficiales, y según el estado de deterioro en que 
se halla ha sido apreciado en 79,457 r s ., por cuya cantidad 
se saca á subasta.

El edificio que fue convento de agustinos de la villa do 
L oqu e, que linda con la calle de Velosar y huerta que fue 
del mismo convento, compuesto de 2348 varas superficia
les , todo ruinoso, valuado en la cantidad de 36,365 r s ., por 
cuya cantidad se saca á subasta.

El solar del edificio que fue convento de San Francisco 
de la villa de los Pedroches, totalmente destruido, y  unido 
á él uo pajar igualmente arruinado y  en escom bros, situa
do extramuros "de la población, con 1306 varas superficia
les , apreciado en la cantidad de 500 rs ., por cuya cantidad 
se saca á subasta.

Otro solar del que fue convento de San Alberto del Mon
te, de la villa de Santa Eufemia, en despoblado, á una le
gua larga de dicha villa , lleno de escom bros, de corta ex 
tensión, y rodeado de los quintos de monte llamado Redo
bladillo y  Cabezas, apreciado para.su venta en la cantidad 
de 400 rs.

Otro solar del edificio que fue convento de San Fran
cisco de Belalcazar, enteramente yerm o , con  inclusión de 
un pedazo de terreno que fue corral del con ven to ; todo 
bajo un muro que se halla enteramente destruido: ha sido 
apreciado para su venta en 4400 rs ., en que se subasta.

BADAJOZ.

Dia 29 de Diciembre ante los Sres. D. Pedro Nolasco Atirióles 
y D. Bartolomé Borreguero,

El edificio-convento de los religiosos franciscos de O li- 
venza, intramuros de dicha villa , de 124 varas de altura, 
77 de longitud y 60 de latitud, 12 habitaciones en el pri
mer piso y 28 en el segundo; la iglesia con dos piezas 
mas y la sacristía, 3 azoteas y  un corral, cuadra y pajar; 
su fábrica en buen estado, á excepción de los techos: se 
halla tasado en 196,000 r s .,p o r  cuya cantidad se saca á su
basta.

El edificio-convento de los religiosos franciscos de Se
gura de L eón , extramuros de la población , con exclusión 
de la iglesia, sacristía y  plazoleta, é inclusión de la huerta 
y  cortinal; tiene 9£ varas de altura, 60 en cuadro de ex
tensión y nada de profundidad; contiene en el piso bajo 27 
habitaciones, patio de 25 varas de luz, 2 corrales de 15, 
y 32 celdas en el piso alto; se halla en estado de bastante 
ru in a , por lo que solo se enagenan los materiales y el ter
reno , juntamente con la huerta y  cortinal que le son con
tiguos; advirtiéndose que el agua de pie de la misma tiene 
el gravamen de surtir al público y dejarla salir al abreva
dero de villa todas las semanas desde el sábado á ho
ras de vísperas hasta el lunes á la de misa m a yor : e§tá 
tasado el convento en 41,600 r s . , la huerta y cortinal 
en 21,000 rs .; pero capitalizados los prédios rústicos en 
28,725 r s . , por producir 925 rs. con 17 m rs., compone todo 
la suma de 70,325 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

El edificio-convento de religiosos franciscos de Rocam a- 
d or , situado en la dehesa del Medio, á distancia de una 
legua del A lm endra l: consta de 17 celdas altas con sus 
corredores y dos azoteas, y  en el piso bajo una cocina con 
despensa, el refectorio, otra habitación y  un patio con 2 
cisternas, 3 cuadras, pajar, la hospedería, compuesta de 2 
celdas y correspondientes doblados, el templo , con su coro 
alto y  sacristía: el estado de su fábrica es excelente por 
hallarse construido con la mayor solidez: está retasado en 
47,250 r s . , y  en 1725 rs. la huerta de media fanega y cor
tinal de una, contiguos al mismo edificio; debiendo subas
tarse por los 49,005 rs. que forman dichas cantidades.

El edificio-convento de religiosos trinitarios de Zalamea, 
en estado bastante ru inoso: tiene de extensión por su fa
chada, inclusa la nave de la iglesia, 40 varas de profundi
dad , 67 y 9 de elevación : está retasado en 27,200 rs., por 
cuya cantidad se saca á subasta.

Son fincas de mayor cuantía.
El pago del precio del remate de los edificios-conventos 

anteriores se hará en papel de la deuda sin ínteres por to
do su valor nominal y en dos plazos iguales; el primero al 
otorgamiento de la escritura, y  el segundo al cumplirse 
un año.

CASTELLON DE LA PLANA.

Dia 23 de Diciembre ante los Sres. D. Pedro Nolasco Aurioles 
y D. Bartolomé Borreguero.

Una casa en Vinaroz, calle de Labradores, núm. 1, con 
entrada por la calle de San Ramón, lindante con Clara Mir 
y calle de la Enseñanza, que fue propiedad de D. Rafael 
Estella: ha rido tasada en 14,300 rs. vn ., y capitalizada se
gún renta de 1550 rs ., que graduaron los peritos al tiempo 
de adjudicarse á la Hacienda por débitos, en 34,875 rs., por 
cuya cantidad se saca á subasta.

Una casa en el poblado de Vinaroz, calle Mayor, núme- 
ro 19, lindante con Cristina Rosolió y  calle de los Médicos, 
que fue propiedad de D. Agustin S a fon : ha sido tasada en 
15,000 r s ., y capitalizada según renta de 900 rs., que gra - 
duarou los peritos al adjudicarse á la Hacienda por débitos, 
en 20,250 rs., que es la cantidad porqu e se saca á subasta.

Una casa en el poblado de dicha ciudad de Castellón, 
plaza Mayor, que perteneció á la suprimida cartuja de Valí 
de Cristo, cuya elevación es de 49 pies, 40 de latitud y 52 
de longitud, habiéndola tasado los peritos en 36,922 rs, por 
cuya cantidad se saca á subasta.

El pago del remate de las fincas que anteceden se satis
fará en créditos de la deuda pública , según el Real decreto 
de 19 de Febrero de 1836, y sus aclaraciones de 9 de Di
ciem bre de 1840 y 4 de Marzo siguiente, entregándose la 
quinta parte al contado, y el resto en los ocho años su ce
sivos.

ENCOMIENDAS.

ZAMORA. •

Dia 21 de Diciembre ante los Sres. D. Juan Piol 
y D. Juan Manuel Aguado.

ENCOMIENDA DE LA ORDEN DE SAN JUAN DE JERUSALEN.

v a ^ i C0 ^u^ oa' d0 ^  tierras de primera calidad, de ca
bida de 66 fanegas y 7 estadales , que en término de 
fuentes de Ropel, perteneció á la encomienda de Benaven-
Ía 21 iqri da órclen de San Juan, arrendado hasta Agos
to de 1854 por 12 fanegas de morcajo y 12 de cebada á

Eceqiúel Mayor : ha sido capitalizado en 9360 r s . , y tasado 
en 27,965 rs., por cuya cantidad se saca á subasta en con
cepto de libre.

Otro quiñón, núm. 1, de la heredad que en término do 
Molacillos perteneció á la encomienda de Zamora y Valde- 
mimbre de la indicada orden , compuesto de 28 tierras, su 
cabida 164 fanegas y 6 celemines , que lleva en arriendo 
hasta 1850 Micaela Alejandre en 101 fanegas y 4 celemines 
de trigo y cebada por mitad: tasado en 29,700 r s ., y capi
talizado en 45,600 rs., por cuya cantidad se saca á subasta 
como libre.

Otro quiñón, núm. 2 , de la referida heredad y término, 
y de la misma proceden cia , de 25 tierras de 103 fanegas 
y 5 celemines de cabida, arrendado á Vicente Vecino por 
66 fanegas y  4 celemines de trigo y cebada por mitad : no 
resulta tenga carga alguna: ha sido tasado en 14,400 rs., y 
capitalizado en 28.500 r s . , por cuya cantidad se saca á su 
basta.

Otro quiñón, núm. 3 , de la citada heredad y término, 
y  de la mencionada procedencia, de 24 tierras, su cabida 
96 fanegas y  5 celemines, en arriendo hasta 15 de Agosto 
de 1850 á Gerónimo Vecino por 63 fanegas y 4 celemines 
de trigo y cebada por mitad: ha sido capitalizado en 28,500 
reales, por cuya cantidad se saca á subasta.

Un quiñón de 25 tierras con 166 fanegas, 5 celemines 
y un cuartillo de cabida , que en término de Coreces perte
neció á la encomienda de Zamora, orden de San Juan, ar
rendado á José Ruiz por 31 fanegas de trigo y lo mismo de 
cebada| hasta 15 de Agosto de 1850: ha sido tasado en 
27,900 r s ., y  capitalizado en igual suma, por que se subas
ta , en concepto de libre.

Otro quiñón do una tierra, de cabida de 7 fanegas y  2 
celemines, de superior calidad: procede de. la encomienda 
de Fuente la Pena, de la indicada orden, radicante en di
cho término, en arriendo hasta 31 de Diciembre de 1849 á 
Luciano Viejo por 980 rs. anuales: ha sido tasado en 5000 
reales, y capitalizado en 29,400 rs., por cuya cantidad se 
saca á subasta. No tiene cargas.

CUENCA.

Dia 23 de Diciembre ante los Sres, D. Pedro Nolasco Aurioles 
y D. Bartolomé Borrego.

ENCOMIENDA DE SAN JIJAN DE JERUSALEN.

Una* heredad de tierras compuesta de 294 almudes, que 
en término de Vil l alba del Rey y Bu en día procede de la 
encomienda de Poyos, de la referida o rd en : ha sido tasa
da en 13,440 rs ., y  capitalizada en 25,200 r s ., por cuya 
cantidad se saca á subasta. No tiene cargas conocidas.

Otra heredad compuesta de 195 almudes y 4 celemines 
de tierra y  una viña de mil vides que en término de Nava- 
Ion procede de la expresada encom ienda: ha sido capitali
zada en 34,500 rs., y tasada en 35,692 r s . , por cuya can
tidad se saca á subasta. No tiene cargas conocidas.

El pago del importe de las fincas que anteceden se hará 
en metálico, entregando la quinta parte del remate en el 
acto de la adjudicación, y el resto por octavas partes en 
los años sucesivos, según las órdenes vigentes. Se admiti
rán posturas que cubran las dos terceras partes de los tipos 
para la subasta que quedan señados.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

En virtud de providencia del Sr. intendente subdelega
do de Rentas de esta provincia se convocan licitadores para 
la subasta pública de los derechos y venta al porm enor de 
las especies de v in o , aguardiente, aceite, jabón , vinagre, 
tocino y carnes sujetas á la contribución de consumos dei 
pueblo de Colmenar de Oreja, desde 1.° de Enero de 1849 
hasta 31 de ^Diciembre de 1851; para el primer remate se 
ha señalado el dia 6 de Diciembre próxim o, y  para el se
gundo, en que se admitirá la mejora del diezmo, el dia 11 
del mism o, ambos de una á dos de su tarde en los estrados 
de esta subdelegacion, donde se hallarán de manifiesto los 
pliegos de condiciones con el expediente, habiéndose de c e 
lebrar dobles remates en los mismos dias y horas en dicha 
villa de Colmenar de Oreja, advirtiéndose que no se admi
tirá proposición que no cubra la cantidad de 67,287 rs., que 
servirá de base para la subasta.

Madrid 28 de Noviembre de 1 8 4 8 .= L . Flores Calderón.

D. José Ruiz de Vargas y Bringas, juez de primera ins
tancia de esta villa y  su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas y  cuales
quiera personas que se crean con derecho á los bienes-dota- 
cion de la capellanía que en la* parroquial de la villa de 
Alh.a fundó Catalina López , viuda de Pedro Sánchez, para 
que en el término de 30 días, que se le señala, se presente 
en este juzgado y escribanía dei infrascrito á usar de su 
derecho; apercibidos que de no hacerlo, sin mas citarle, se 
continuarán los autos con los estrados de este dicho juzga
do , y lo que se opere le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Coin á 16 de Noviem bre de 1848.— José Ruiz 
de Vargas y Bringas.— Por mandado de dicho señor, Fran
cisco de Reina.

D. Domingo Pallete y O choa, caballero déla  Real y  dis
tinguida orden española de Cárlos 111, intendente subdele
gado de Rentas de esta provincia &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Agustin Co- 
rera , vecino de Carboneras, contra quien estoy procedien
do criminalmente sobre estafas cometidas siendo guarda en 
el coto de las minas del azufre, sitas en el término de H e- 
llin, para que en el término de 30 dias , siguientes al en que 
este edicto se inserte en la Gaceta de Gobierno, se presente en 
esta subdelegacion á responder á los cargos que en dicha 
causa le resultan y formalizar sus defensas; que si lo hiciere 
se le guardará justicia , y cuando no seguiré aquella en su re
beldía, sin mas citarle ni emplazarle hasta sentencia definiti
v a , y los autos y  demas diligencias que en ella se hicieren 
se entenderán y notificarán en los estrados de esta subde
legacion que desde luego le señalo, y le parará el mismo 
perjuicio que si se hicieran y nolificáran en su persona.

Y. para que llegue á noticia del interesado se insertará

un ejemplar en dicha Gaceta de Gobierno y otro en los Bo 
letines oficiales de esta provincia y la de Cuenca.

Dado en Albacete á 20 de Noviembre de 1848.=Domin 
go Pallete y Ochoa. =  Por mandado de S. S . , iosé López 
Campos.

RECTIFICACION.

Habiéndose publicado en la Gaceta del jueves 30 de No
viembre próxim o pasado en la segunda columna de la tei 
cera llana un edicto por el que se c ita , llama y emplaza ei 
tre otros al Sr. D. Fermin Iriarte por término de nueve dia 
se ha mandado en proveído de 2 dei corriente n^es rect 
ficar dicho ed icto , y  que en lugar del nombre D. Ferm 
se entienda el de D. Martin Ir ia rte ; y  á su virtud se cit 
llama y emplaza al expresado D. Martin Iriarte para q u e ( 
el término de nueve dias, á contar desde el en que ten: 
efecto la publicación de este emplazamiento, se presente \ 
cualesquiera de las cárceles de esta corte á disposición d 
Sr. D. Juan Fiol, juez de primera instancia ele Maravillas 
responder á los cargos que resultan en la causa que cont 
el mismo y otros se sigue en dichro juzgado por creerles ai 
tores y principales prom ovedores de la rebelión y tram 
revolucionarias que han tenido lugar en Francia ; con ape 
cibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio q 
haya lugar, quedando sin efecto la citación y emplaz 
miento anterior con respecto á D. Fermin Iriarte.

BOLSA DE MADRID

Cotización del dia 2 de Diciembre á las tres de la tarde. 

EFECTOS PUBLICOS

Inscripciones en el gran libro al 5 por 100, 9 3/ 8. 
Cupones no llamados á capitalizar, 5 1/ a.
Idem llamados á capitalizar ,1 5 .

CAMBIOS

L ó n d re sá 9 0 dias, 48-40. París, 5 -6  á 8 dias vista.

A licante, 2 din. b . Málaga, 1 V 2 PaP* b.
Barcelona á ps. fs., 3 y 2 pap. b. Santander, 2 1/ 2 id. 
Bilbao, 3 b. Santiago, par,
Cádiz, 4 y 2 din. b. Sev illa , 1 y 2 pap. b.
Coruña, 1 b. Valencia, 2 V 2 id. id.
G ranada, 3/ 4 id. Zaragoza, 1 s/ 4 b.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

A N U N C IO S

LICEO ARTISTICO Y  LITERARIO.

El lunes 4 del corriente, á las ocho en punto de la no
che, celebra esta sociedad sesión de competencia , desempe
ñada por la sección dramática.

Madrid 3 de Diciembre de 1 8 4 8 .= E l secretario general, 
Ramón de Navarrete.

T E A T R O S
PRINCIPE. A las cuatro y media de la tarde.— Sinfo

nía.— Las pesquisas de Patricio, comedia de gracioso en tres 
actos.— Boleras á seis.— Terminará el espectáculo con la zar
zuela en un acto, titulada La venta del puerto.

A las ocho y media de la noche.— Sinfonía.— Juan sin tier
ra ,  drama n u evo , histórico, en cuatro actos y  en verso.— 
El jaleo de Sevilla , baile nuevo á seis parejas con acompa
ñamiento de coros y una canción. El baile está compuesto 
por D. Angel E strella: la música del maestro D. Joaquín 
Gaztambide.— Terminará el espectáculo con el divertido sai
nete, no representado en este año, titulado El jorobado Reta
c o , ó el maestro Pezuña.

CRUZ. A  las cuatro y media de la tarde.— La creación del 
mundo y diluvio universal, comedia de grande espectáculo en 
tres actos y un prólogo, original de Di José Zorrilla.

A  las ocho y  media de la noche. —  Es un niño, comedia 
en dos actos.— La rondalla á och o , con obligado de pande
reta, composición del maestro D. Cristóbal Oudrid.— Ter
minará la función con la graciosa pieza , nominada Los pri
meros amores.

VARIEDADES. A  las cuatro y media de la tarde.— La 
comedia en tres actos, titulada La entrada en el gran mun
do.— Boleras del popurrí.— Un divertido sainete.

A las ocho y media de la noche .— El Rey hem bra , come
dia nueva.— Boleras robadas.— A lo hecho pecho , pieza.— Man- 
chegas á seis.

MUSEO. A las ocho de la noche. —  N orm a} ópera séria 
en dos actos.

CIRCO DE PAUL. A  las ocho de la noche.— Por tercera 
vez saldrá al público el Sr. L u p in o , artista clow n grotesco 
inglés, ejecutando los grandes juegos del Atlas, ejercicios 
nuevos inventados por é l, y que han m erecido la mayor 
aceptación en su primera salida.—  Se presentará el célebre 
John Lees con su niña Janetta, de edad de 20 meses, y her
manos los niños Jorge, W illiams y  A lfredo.•— Por cuarta 
vez El sastre y el zapatero, pantomima inglesa ejecutada 
por el Sr. Lupino, artista inglés, el cual desempeñará él 
papel de sastre, y  el de zapatero será desempeñado por el 
Sr. Niemezeck.— Intermedios de clow n , por el Sr. Lupino, 
inglés.— Saldrá el aplaudido moro Machamet.— Otros varios 
ejercicios do equitación.


